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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez paso el presente proceso 
informándole que el apoderado de la demandada, presento, escrito de contestación de 
demanda, quedado pendiente sobre la admisión o inadmisión de la misma. 
 
 Sírvase proveer.  
     

  
 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. - 

   

  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

    

 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO    

   VS 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ Y OTRA 

 

                                          RAD.76001-31-05-002-2015-00701-00 

  

 

  A U T O No 852 INTERLOCUTORIO. - 
 

Santiago de Cali, agosto veintidós (22) de año dos mil veintidós (2022). 
  

Se reconoce personería al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
apoderado judicial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., de acuerdo al memorial poder presentado en legal 
forma. 

 
 
 Visto y constatado el informe secretarial, en la parte 
pertinente de llevar a cabo la audiencia de conciliación, de decisión de 
excepciones previa, de saneamiento y fijación del litigio, revisada la contestación 
de la demanda, presentada por los demandados, se tiene que la misma fue 
presentada en tiempo y cumple con los requisitos de que trata el artículo 31 del 
Código Procesal Trabajo y Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2011, por lo cual será Admitida. 
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 Como consecuencia de la admisión de la contestación 
de la demanda y trabada así la Litis, se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia 
de conciliación, de decisión de excepciones previa, de saneamiento y fijación del  
Litigio. INSTANDO, a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan a la misma, debido a que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el despacho a continuación  
de la audiencia aludida, se pueda constituir en audiencia de trámite y juzgamiento 
del articulo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la  
Sentencia que corresponda 
  
 Por lo expuesto, el Juzgado dispone:  
 
 
 1º-ADMITIR: La contestación a la demanda presentado 
por la apoderada de la demandada, están dentro del término de ley, está en el 
one drive. - 
   
  2º-CITAR, a las partes y a sus apoderados judiciales a 
la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de las S.S., INSTANDOLAS, 
para que comparezcan a efecto de que en el despacho a continuación de la 
audiencia aludida, se pueda constituir en la audiencia de trámite y juzgamiento 
del articulo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la 
sentencia que corresponda. -  
 
 3º-FIJAR, como fecha y hora para llevar a cabo las 
audiencias mencionadas en el numeral anterior, el día LUNES TRECE (13) DE 
FEBRERO DE 2023 A LAS DIEZ (10 A.M) DE LA MAÑANA-  
 
   

 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

   
         

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO  

N°136, fijado en la Secretaría del Despacho hoy 

VEINTITRES (23) de agosto de 2022                             

a las 8:00 a.m. 

 

      
           JESUS MARIA PRADO BERMUDEZ 

                               Secretario  


